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Artículo 121.  Determinación del volumen de operaciones. 

Uno. A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se entenderá por volumen de operaciones el 
importe total, excluido el propio impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, el recargo de 
equivalencia y la compensación a tanto alzado, de las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios efectuadas por el sujeto pasivo durante el año natural anterior, incluidas las exentas 
del Impuesto. 

En los supuestos de transmisión de la totalidad o parte de un patrimonio empresarial o 
profesional, el volumen de operaciones a computar por el sujeto pasivo adquirente será el 
resultado de añadir al realizado, en su caso, por este último durante el año natural anterior, el 
volumen de operaciones realizadas durante el mismo período por el transmitente en relación 
a la parte de su patrimonio transmitida. 

Dos. Las operaciones se entenderán realizadas cuando se produzca o, en su caso, se 
hubiera producido el devengo del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Tres. Para la determinación del volumen de operaciones no se tomarán en consideración 
las siguientes: 

1.º Las entregas ocasionales de bienes inmuebles. 
2.º Las entregas de bienes calificados como de inversión respecto del transmitente, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 108 de esta Ley. 
3.º Las operaciones financieras mencionadas en el artículo 20, apartado uno, número 18.º 

de esta Ley, incluidas las que no gocen de exención, así como las operaciones exentas 
relativas al oro de inversión comprendidas en el artículo 140 bis de esta Ley, cuando unas y 
otras no sean habituales de la actividad empresarial o profesional del sujeto pasivo. 

CAPÍTULO II Régimen 

simplificado 

Artículo 122.  Régimen simplificado. 

Uno. El régimen simplificado se aplicará a las personas físicas y a las entidades en régimen 
de atribución de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que desarrollen 
las actividades y reúnan los requisitos previstos en las normas que lo regulen, salvo que 
renuncien a él en los términos que reglamentariamente se establezcan. Dos. Quedarán 
excluidos del régimen simplificado: 

1.º Los empresarios o profesionales que realicen otras actividades económicas no 
comprendidas en el régimen simplificado, salvo que por tales actividades estén acogidos a los 
regímenes especiales de la agricultura, ganadería y pesca o del recargo de equivalencia. No 
obstante, no supondrá la exclusión del régimen simplificado la realización por el empresario o 
profesional de otras actividades que se determinen reglamentariamente. 

2.º Aquellos empresarios o profesionales en los que concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias, en los términos que reglamentariamente se establezcan: 

Que el volumen de ingresos en el año inmediato anterior, supere cualquiera de los 
siguientes importes: 

– Para el conjunto de sus actividades empresariales o profesionales, excepto las 
agrícolas, forestales y ganaderas, 150.000 euros anuales. 

– Para el conjunto de las actividades agrícolas, forestales y ganaderas que se 
determinen por el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 250.000 euros anuales. 

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
ingresos se elevará al año. 

A efectos de lo previsto en este número, el volumen de ingresos incluirá la totalidad de los 
obtenidos en el conjunto de las actividades mencionadas, no computándose entre ellos las 
subvenciones corrientes o de capital ni las indemnizaciones, así como tampoco el Impuesto 
sobre el Valor Añadido y, en su caso, el recargo de equivalencia que grave la operación. 


